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Artículo 1” - En las escuelas de enseñanza primaria y secundaria de jurisdicción 

Nacional o Provincial, donde coexistan o estén radicadas las comunidades aborí- 

gienes o los pueblos originarios. Establésese la obligatoriedad de incluir, como mí- 

nimo, un taller anual de estudio, que contemple las tradiciones, creencias, y cos- 

tumbres, tendiendo a integrar la cultura de los pueblos originarios o comunidades 

aborígenes. 

Artículo 2” - de forma. 


